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Referencia: GBFP/MGL/AG 

Datos 

  Asunto:  Rectificación de error material del PCAP del expediente 73/2023

A: Consejero Delegado

           De: Subdirector de Contratación

Información

En relación al procedimiento de licitación SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 

ADECUACIÓN AL PLAN NACIONAL DE CALIDAD DE LAS AGUAS E.D.A.R. ARROYO DEL SOTO. T.M. MÓSTOLES  nº 

73/2023, publicada la licitación, durante el plazo para plantear consultas se ha recibido de la empresa invitada al 

procedimiento negociado advertencia de información contradictoria en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares (en adelante, PCAP) en lo referente al modo de facturar los trabajos.  

PRIMERO. En el apartado 3.3 del Anexo I del PCAP se indica que la facturación del contrato durante fase de ejecución 

de las obras se hará de forma proporcional al desarrollo de las obras en ese mismo mes:

3.3 Facturación 

Los servicios de asistencia técnica objeto del contrato se facturarán de conformidad con los precios ofertados por el 

adjudicatario en el Modelo de Proposición Económica del Anexo II. 

Durante cada una de las fases establecidas se abonarán los servicios prestados, teniendo en cuenta lo siguiente: 

- Fase de ejecución de las obras  

Los trabajos de Asistencia Técnica durante esta fase se abonarán mensualmente de forma proporcional al desarrollo 

de las obras en ese mismo mes. El importe será el resultante de aplicar el mismo porcentaje certificado por las obras 

ese mismo mes.”

Sin embargo, en el Anexo II del PCAP, correspondiente al modelo de proposición económica, se hace referencia a 

importes mensuales, siendo esta información contradictoria con respecto a lo indicado anteriormente: 

CONCEPTOS IMPORTES IVA EXCLUIDO

Fase ejecución de las obras  

(1.a) Importe mensual ejecución de las obras  

(1) Importe total Fase ejecución de las obras (Importe mensual 

ofertado x 13 meses) (*) 

Fase de medición final de las obras y seguimiento de actuaciones derivadas del acta de recepción de las obras:

(2) Importe total Fase de medición final de las obras y seguimiento de 

actuaciones derivadas del acta de recepción de las obras 

IMPORTE TOTAL (IVA excluido) (**) (1+2) (***) 

IVA (%) 

IMPORTE TOTAL 
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bras (1.a) por 

13 meses. 

(**) De conformidad con lo establecido en el apartado 3.3 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, los importes máximos parciales por fases son, IVA excluido: 

Fase de ejecución de las obras: 98.650,37 euros  

Fase de medición final de las obras y seguimiento de  

actuaciones derivadas del acta de recepción de las obras: 13.600 euros  

SEGUNDO. Se propone: 

- Mantener el texto reflejado en el apartado 3.3. del Anexo I del PCAP, en el cual se indica que los trabajos de 

asistencia técnica se abonarán mensualmente de forma proporcional al desarrollo de las obras en ese mismo 

mes. 

- Reemplazar el modelo del Anexo II del PCAP 

TERCERO. En lógica consecuencia a la rectificación solicitada, se propone ampliar el plazo de recepción de ofertas 

una semana, retrasando la fecha final de presentación de ofertas, inicialmente prevista hasta las 14.00 horas del día 

25 de agosto de 2023 hasta las 14.00 horas del día 01 de septiembre de 2023. De igual modo, se propone retrasar la 

apertura del sobre número 2, inicialmente prevista a las 9:30 horas del 1 de septiembre de 2023 a las 9:30 horas del 

08 de septiembre de 2023.

El Subdirector de Contratación 
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